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tina de Lavadores, provincia de Ponte- 
I vedra, expuso en el acto de la declara- 

: clon de soldados padecer del pecho y 
’ fallarle la segunda y tercera falange de
I dedo índice dé la mano derecha; pidió 

ser reconocido, y lo fué solamente res
pecto á la enfermedad del pecho por dos 
facultativos, que dijeron no observar 
síntoma alguno que revelase el padeci
miento alegado, conceptuándole por lo 
tanto útil, y el Ayuntamiento le declaró 
soldado, protestando el interesado para 
ante el Consejo provincial.

Reconocido por dos profesores ante la 
comisión receptora, le declararon inútil! 
como comprendido en el núm. 106, or
den 9.°, clase 1.a dél reglamento de 
exenciones físicas por falta de las falan
ges indicadas; pero reclamado por los 
interesados ¡ara nuevo reconocimiento 
ante el Consejo provincial, manifestaron 
otros dos profesores que le reconocieron, 
que si bien científicamente considerado 
el dedo careciendo de las dos falanges 
que le fallan queda sin uso, y por con
siguiente inútil esle individuo, atenién
dose al contexto I ileral de la Real orden 
de 30 de Enero de 1862, que previene 
no sea causa de inutilidad la mutilación 
de las dos últimas falanges de los índi
ces, no pueden menos de declararlo útil.

Ei Consejo, considerando que el de
fecto se halla comprendido en el citado 
articulo 106, conforme con el dictamen 
tte los facultativos de la caja, lo declaró 
excluido en queja de cuyo fallo acuden 
Manuel Fernandez y Agustín Vila soli
citando se revoque, y manifestando que, 
ó el Consejo no ha tenido presente la 
Real orden citada, ó ha aplicado por 
equivocación al caso actual la de 24 de 
Marzo del mismo año 1862.

Las Secciones, Excmo. Sr.; encuen
tran muy fundado el recurso de Manue 
Fernandez y Agustín Vila; pues según 
el contenido de la Real orden de 50 de 
Enero de 1852, v nueva redacción que 
por ella se dió al núm. 110, orden 9/. 
clase 1." del cuadro de exenciones, Ma
nuel Juan Bastos.no puede jser conside
rado inúfí! para el servicio de las ai mas, 
par mas que le falten las dos últimas

. i íPor un año... 60
Por seis meses 52"

" i Por tres id... 18
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DIFIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la IIEÍN’A nuestra1 Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su impértanle 
salud.

(10BIEHN0 DELA PROVINCIA
DK

BURGOS.

(•úncela núm. 205.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

MU DECili'.TO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre ei Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de Solsona, de los cuales 
resulta:

Que la reverenda comunidad de Pres
bíteros de la villa de Cardona presentó 
en el referido Juzgado demanda ejecu
tiva contra los consortes Miguel y María 
Besora y Garriga y María Garriga y 
Bajana, madre de la segunda, para el 
pago de pensiones de censos, vencidas 
despues de I ? de Mayo de 1855:

Que los demandados presentaron la 
excepción de falla de personalidad en el 
aclo por estar inca ulada la Hacienda de 
lodos (os bienes y rentas del clero y ha
berles reclamado en este concepto la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado los réditos de los mis
mos censos:

One esta Administración, noticiosa 
del hecho, lo piis'o en conocimiento del 
Promotor fiscal del Juzgado, como re
presentante de los intereses del Estado, 
y este interpuso la declinatoria ante el 
Júez por considerar que el conocimiento 
de este asunto correspondía á la Admi
nistración:

Que el Juez, despues de sustanciado 
■ el incidente, se inhibió, mandando pa

sar los ¡míos ai Golflirniuhir de la pro'- 
vincia; y alzándose de' esta providencia 
la parte atorar, fuá revocada por la 
Audiencia de Barcelona, que mandó al 
Juez continuar en el conocimiento del 
negocio, sosteniendo su competencia si 
se le propusiera por la Administración:

Que sentenciado el pleito de remate, 
el Promotor comunicó su [x-itimento-de 
declinatoria y lo resuelto por la Audien
cia al Gobernador de la provincia, quien 
requirió al Juez para (pie se inhibiese 

1 del conocimiento del asunto; y habién- 
1 dose negado este, se suscitó el presente 
¡ conflicto, que se ha seguido por lodos 
; sus trámites:
! Visto el art. i,° de la ley de l.e de 

Mayo de 1855, qtie declara en estado 
: de venta todos los censes pertenecientes 
i al clero:
1 Visto el art. 25 de la instrucción de 

31 de Mayo de 1855, ¡pie confia á los 
Gobernadores civiles la autoridad supe
rior gubernativa en las provincias en lo 
relativo á la administración, investiga- 

: cien y venta de los bienes comprendidos 
en la ley de L° del mismo mes y año:

Visto el art. 3." de la ley de 11 de 
Julio de 185í>, que declara comprendi
dos entre los bienes del clero, mandando 
prozeder ásu venta, lodos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos o corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen o 
c.áusulas de su fundación, á excepción 
de las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza:

Vista la Real orden aclaratoria de 12 
de Noviembre de 1856, que en su nú- 
mero 5.° dispone que la Dirección gene
ral de Bienes nacionales active el cobro 
en especie ó metálico de las rentas de 
todos los bienes sin distinción que la 
misma dependencia administra, y cuide 
al propio tiempo de hacer efectivos á 
sus respectivos vencimientos los pagarés 
cedidos por los compradores:

Visto el convenio celebrado con la 
Sania Sede en 25 de Agosto de 1859, 
publicado como ley del Estado en 4 de 
Abril de 1860, en que se establece la 
permutación de los bienes de la Iglesia 

por inscripciones intrasferibtes- de la 
Ift-uda dél 5'phr 100:

Vidas las h-ves de 11" de Marzo- de 
1859 y 7 de Abril de 1861, que confir
maron las de I 0 de Mayo de 1855 y 
27 de Febrero y 11 de Julio de 1856 
en cuanto no se oponganá sus prescrip
ciones.

Considerando:
1Que el Estado está incautado de 

los censos de que se trata y los admi
nistra, atendiendo á la delación del clero 
y sostenimiento del culto, asi con las 
contribuciones y rentes de la nación co
mo con el producto de los bienes desa
mortizados que pertenecieron al clero y 
cuya permutación eslá acordada.

2..° Que en esle concepto solo á las 
Administraciones de Propiedades y De
rechos del Estado corresponde reclamar 
el pago de pensiones de los censos que 
fueron del clero, valiéndose de los me
dios-que las disposiciones vigentes les 
conceden, y á las oficinas de Hacienda 
conocer de estas redamaciones.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor-de la Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de Ju
lio do mil ochocientos sesenta y lres.= 
Está rubricado de la Real mame—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.

, Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 5.°=Quinfas,

1 Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
Agustín Vila y Manuel Fernandez, veci
nos de Lavadores; en reclamación del 
acuerdo por el que el Consejó de la pro
vincia de Pontevedra declaró excluido

i del servicio de las armas á Manuel Juan
I Bastos, quinto del reemplazo de 1862 

por el cupo de dicho pueblo, las expre
sadas Secciones fian emitido sobre este

i asunto el siguiente diclámen:
Manuel Juan Bastos, núm. 60 del sor • 

teo Celebrado para (862 en Sania Cris

iime.ro
Bastos.no


y

falanges <h>l (bulo índice de la mana de
recha.

Por tanto, pues, las Secciones, te
niendo presente lo que dispone la Real 
orden citada, opinan que debe revocarse 
el fallo contra que se reclama, y man
darse que Manuel Juan Bastos vaya á 
ocupar su plaza con baja del número que 
corresponda.

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. I). g.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, 
y mandar que esta disposición se circule 
y publique como aclaratoria de la citada 
de 50 do. Enero de i 862, de Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos corres 
pendientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 16 de Julio de 1865.=

le á su cargo la ley, y en la forma de 
interdicto de recobrar por ella, prescrita 

r contra una violación tan patente de dicha 
propiedad como la de haccr calicatas en 
un teirreno sujeto á la misma y dedica
do al pasto sin la previa licencia del 
dueño ó en su caso del Gobernador:

Considerando, 'por ello, que la referi
da Autoridad, dando lugar al interdicto 
tpie ocasionó ésta competencia, es evi
dente (pie funcionó en el circulo di* sus 
facultades-sin prejuzgar nada (pie perju
dique. á la administrativa, ni causar por 
tanto :m verdadero conflicto entre ambas 
que pueda' ¡iisliíi.mé el uso del remedió 
de la compeleni'ia, solo óporluno-y' legal 
cuando las funciones de una y otra Au
toridad, choquen entre si:

Vaainondc.
Sr. Gobernador de la provincia de.’....'

((j aceta núm. 205.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
— l

REAL DECRETO. . i

En el expediente y autos de competen ■' 
cía suscitada entre la Sala primera de ! 
la Audiencia y el Gobernador de la pro- i 
viuda de Oviedo, de los cuales resulla-

Conformándome con lo consultado por 
el Conseja de Edado en pleno,

Vengo en déciíllr esta coüipelencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
¡ de mil óclíocieotós sesenta y tres.=!is- 

ti rubricado de la Real manó.=El Mi
nistro de la Gobernación, Fíoreúcíó‘Ro
dríguez Vaamonde.

(Gaceta núm: 2O6?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Que D. Bernardo Alvarez riere in~ j 
lerpuso entre él Juez de primera instan
cia 'de Pola de Lena un interdictó, que 
pidió que se sustanciara sin audiencia de [’ 
los despojantes, en queja de que D. Cár j 
¡osBrigmllel y Justo Mata habían cnlradó 
con operarios y hecho excavaciones'ñn ; 
un prado y heredad de la pertenencia del 
quereilante:

Que admitido y sustanciado según se i 
solicitaba el interdicto, habiendo redaido I 
auto restitutorio é interpuesta apelación 
por Brignillet para ante la Audiencia dé 
Oviedo, pasaron á ia Sala primera los 
autos; y el Gobernador, conforme con el j 
Consejo de provincia é invocando ia le- I 
gislacion de. .Minas, entablo Competencia 
e’n consideración a (pie los actos de Bri- ¡ 
gúillel no tenían otro carácter (pie el de i 
recónocimieidos hechos en busca de mi
neral:

Que la Sala resistió ál requerimiento \ 
sosteniendo que el prado donde había ■ 
entrado Briguillel, era como todos los ; 
dtí su clase, cultivable y cultivado, y que ¡ 
no habiendo obtenido previamente ticen- | 
cía ni del dueño ni de la Autoridad ad- 
miuislrativa para hacer excavación, sus ¡ 
actos estaban fuera de las prescripciones I 
de la ley:

Y que habiendo resistido el Goberna- ; 
dor, de acuerdo con el Consejo provin
cial; resultó la presente competencia. 1

Visto el art. 9.° de la ley de Minas ¡ 
vigente, según el cual nadie puede hacer ( 

KE.1I. m.CliEIO.

Impbtt.-mlo ampliar los .estudios de la 
Fsc.uelir superior de Diplomática, y que 
en ella ingresen los alumnos con espe
cial preparación; en vista de las razo.n.es 
expuestas por mi Ministro de Fomento, 
v de conformidad con el diclánien del 
Real Consejo de Instrucción pública.

Vengo en decretar lo siguiente: T
Articulo í.° Para ingresar en la Es

cuda superior de Diplomática se requie
re, además de,i titulo, de Bachiller en 
Artes, ser aprobado en im exámeu,es
pecial de Historia 'general de España v 
nociones-generales de Literatura latina 
y qasteilana ante los Profesores déla 
Escuela..-

Art ¡culo 2." La enseñanza se dislri - 
huirá en tros años y en la forma 
guíenle:

primer año.

• Paleografía general. Comprenderá la 
historia del alfabeto, la del desarrollo 
de. la escritura y demás procedimientos 
gráficos, especialmente en España; la 
lectura ó interpretación de los documen
tos y diplomas anteriores al siglo XVIII. 
— Tres lecciones semanales.

Latín de los tiempos medios y cono
cimiento del romance castellano, del 
lemosni y gallego. Comprenderá un su - 
marío de la gramática en general; unas 
nociones de lingüistica; exámeii de las 
causas que iníluyeron en la corrupción

calicatas en terreno de propiedad parti
cular dedicado á pastos sin que preceda 
licencia del dueño ó la del Gobernador 
en el caso único que aquel ia niegue, ó
de que trascorran dos meses sin otorgarla.

Cónsideráiido que la* Autoridad judi
cial se circunscribió en el prestente caso
á dispensar á la propiedad privada la 
protección que ha puesto exclusivamen-

'■ del ¡‘allii; origen y formación délos ro
mances. ó idiomas ui'u-lalinos; traduc
ción y análisis graáiatiCal ^íe ios docu
mentos escritos én los romances di/ 
nuestros antiguos reinos.—Tres leccio
nes semanales.

[ Ejercicios prácticos. Lectura y copia
. de cartas y diplomas.—Una lección se

manal.

SEGUNDO AÑO.

Paleografía crítica. Abraza la ex
plicación de los caracteres de los diplo
mas y códices, y cuanto conviene á dis
tinguir los auténticos de los apócrifos.— 
Tres lecciones semanales.

.Numismática antigua y de la edad 
media, y en especial de España. Siste
mas métricos y estudios comparativos 
de los pesos y medidas antiguas con las 
modernas, y del valor relativo de la 
moneda.—Tres'lecciones semanales.

Epigrafía y geograVía antiguas y de 
la edad medía.—Tres leccior.es sema
nales.

Ejercióos prácticos.. Lectura y tra
ducción de cartas y diplomas.—Tres 
lecciones semamdes.

TERCER AÑO.

Historia de España en, los,.tiempos 
í medios, y en particular de sus instilu 
1 ciones sociales, civiles y politicas, incul

cando á los alumnos la utilidad que para
■ su co nocí míen lo han de sacar del e.slu 

dio, do .los diplomas —'¡'res tecqionqs 
remanales.

Bibliografía. ciasi/icacrm y arreglo, de 
Archivos y Bibliotecas. Historia de ki 
imprenta- nociones genera 'es de Biblio
grafía teórica y práctica, de.la clasiíi- 

I cacion y arreglo de,'Archivos y Biblibtle- 
I cas; jnélodos emj)loadus'ident.ro y fuera 

de España; hislmia y oí ganizaoion de 
los:estabiec¡m¡entos de Ambos rumiis.=- 
Tres lecciones semanhleS

Historia de las Bellas Artes en los 
tiempos antiguos'', edad medía y renaci
miento. Cerámica, glypticii.— Muebles, 

i 'iluminaciones de manuscritos; clasifica 
j cion y arreglo'de objetos arqueológicos 

v arlísticüs ten los Museos. — fres lec- i •
' ciones semanales.

Ejercicios prácticos. Traducción y 
ártáiisis de los documentos; conocmiieiito

; deda Aljamia.—Cincñenl-a lecciones.
ATt. o.Q Lh cálé.lrá de Ejiigrafia y 

Gerigrafiá antiguas sé desempeñarán por 
el Dii’e'ctof dada Escuela como Obliga
ción aneja á su cargo .

Art. 4." La enseñanza da B.bliogra- 
I fia será deseinpeñadá póc los dos B¡- 
' bliotecaribs de número de la .Nacional, 

alternando por años en este servicio., 
inherente también á su cargo.

Art. 5.° Queda ampliado con estas 
disposiciones ci reglamento de 51 de 
Mayo de 1860.

Dado en San Ildefonso á quince 'de 
i Juliode mil ochocientosstesenta y tres.,—t 

Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Fomento, Mánuel Moreno 
López.

, ¡ (Gacela njim. 207:)

CONSEJO DE ESTA DO 
j . —'

IIEAL DECRETO. ' ' 1

¡ Dona Isabel ti, por la gracia de Dios' y 
la' Consl.itficion de la. Monarquía española 
lleina.de. tos Españas, A toilos los que tas 
presentes vieren y entchdiérén, y u qiíie-- 

; nés toca su* obBfervfenciq y cpmp¡qrijeiito. 
' sabed: que he venido <m d.,c.;ei;ir jo sU 

guíente:;
«Enfel pleito que ante el Consejo de Jüs7 

¡ tado pende en primera y única instancia
■ entre partes, de la una l). Fra ncisco lio 

ulero Giner, contratista de 70.000 quinta
les de cáñamo con destino á la Fábrica de 
jarcias .y tejidos del arsenal de Cartagena, 
demandante,- y de la otra la Administra
ción general del Estado, demandada y re
presentada por mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de la "Real órden de 26 de 
Abril de 4862, desestimando la rescisión 
del contrato que había solicitado el expre
sado contratista, y .hoy s'Óbre el desisti
miento de la dema'nda pretendida por el 
mismo.

Visto:
Visto el expediente .gubernativo, del cual 

resulta que habiendo precedido pública'li
citación, se otorgó escritura en 24 de Agos
to de 1864, por la que el expresado D. Fran
cisco Romero Giner se obligó á suministrar

• para la Fábrica de tejidos en el arsenal de 
Cartagena el indicado número de quinta
les de cáñamo, expresándose en la cláu
sula,segunda del pliego de condiciones 
qiie-sievió para la subasta que el cáñamo 
había de ser de superior calidad, y sus 
principales circunstancias ia de ser lino, 
fuerte, suave, descolado ó sin falda, color 
claro, buen tercio, limpio de granizas y de 
borras y sin metidos:

Que habiendo presentado el contratista 
' en el arsenal po,;ó después de 'Hecha su 

cón.tFata 550 quiniales de cáñamo, solo, se 
le admitieron 96, y esto como entrega de 
particular y fuera de contrata, por faltar 
á este género de circunstancia su'limpieza 
ó descocado, que se convino, p.on.,cjxvo mo
tivo recurrió e'l.coPtratis.laiá mi Gobierno 
ipara que declarase que el cáñamo que ha
bía presentado reunía las condiciones 
pactadas;,, y habiéndose nido sobre este 
asunto'ár'G'apitan'geiiéraTd'e Marina de di
ctio departamento f á la Junta consultiva, 
de la Armada, se expidiólReal órdeti en 7 
(té Noyimpbre del misujo año, por lácual. 
de conformidad con lo iñfórm'adó por di
cha Junta, se desestimó ia instancia del- 
interesado, y se le mandó cumplir lo con
tratado:

Que habiendo recurrido nuevamente I). 
I Francisco Romero Giner pidiendo la resci- 
¡ de-sUiCoirtrata.por cuanto no le era
I posifilé p.resentai' el c.añamo'sin falda has

ta el punto que se le exigía, y oido el pare
cer de la expresada Junta consultiva y del 

¡ Gonsejo de Estado eú pleno, recayó otra 
Real órden en 26 de Abril de 1862," por la 
i iial de conformidaí.l' con el diclá¿ien de 

; este alio Cuerpo, se desestimó la instancia 
del contralilsta, y se le señaló el plazo irn- 

' prorogáble de dos meses, á contar desde 
’ la fecha de la expedición de dicha Realór- 
; den; para él el cumplimiento de su com

promiso.
Vista la demanda que contra la prece

dente Real resoiucioú propuso en él Con-
I sejo de Estado el Dodtbr I). Rafaél Monares 
i Cebrian en nombre del interesado, solici- 
: ¡ando su revocación y que.se .declarase la 
i rescisii)»..de.!, , enunciado oonlrato por la 
i impi>sibiliilád"de-('u'm!pli'rlo: ‘ ’ 
|- isla Va contestación 'do'.mi Fiscal, en 

que .pidió que se conflr.másu en todqs'sus 
i'xíremos la Real resolución impugnada;

Visto el escrito queen tal estadupresen- 
l/i el letrado defensor del .demainlante, 
firmado adl-mas por este, desistiendo-y a- 
partáirdose eh' un todo-de la sofi.eitnd qufv 
tenia hecha en su (iemaiida. en cuyo de.-is- 
I¡'miento si? lia rálilir.'a'do el inísm’o détmih- 
dante previoijuramento, según consta (le 
diligencia,extendida al efecto:

Visto el escrit'ó'de nii'Fisdáf, en el cual, 
despues de enterado de la anterior diligen
cia, pide que se haya por desistido al de
mandante, quedando en todo su vigor, la 
Real órden de.26; de Abril de 1862, recla
mada nqr este, i

Considerando que 1): FranciswRomero 
Giner se aparta lisa/y llananiente de la 
demanda, y que láAdrninislrácion.repre- 
sr-ritada por mi Fiscal; se altana á que. se 
admita este desistimiento, qtieidando asi 
firmé la Real órden contra la qual se enta
bló lá demanda expresada:

Coy formándome con lo consultado por _ 
el Consejo,de Estado en pleno constituido 
¡•n Sala de'ld Gónténcioso en sésion á gúe 
asistieron !>. Facundo Infante,.Presjoente; 
1). Mamad Quos-ada, D. Francisco Taíries 
J'fevia, D. José Chveda. D. Antonio Caballe
ro, p. ,'lanngLde,Sierra y Moya, D. Fraii; 
cisco‘Luxán, p. José Antonio Oi'.iñetá.'Doii 
Sétañn Estibánez Galdéron, I). Antonio 
Escudero, el Marqués, de Gerona, ol Conde 
fié Tofre-Máfíñ, b. Mañüd de Gúiitam'as, 
ti. Modeato LafuCnle, 1). Fra|icisco Gonzá
lez del Corral, D. Santiago Otero y Vdaz- 
quez, !). José dé Villar y Salcedo, 0. Ame
ró Er-harri, D.lSantiagoFernandezNegre- 
te y D. José Maria Balcón y Mendoza,

Vengo en admitir á D. Francisco Rome
ro Giner el desistimiento en qüe se há ra- 
tiflpdp, y en maiidár devuelyqd expe- 
dicnti' al .Ministerio de que ju'bi'ede para 
ios efectos correspondientes.

razo.n.es
leccior.es
ident.ro
lleina.de
%25c2%25bb..de


Mi ig.iel

(arcillar m'iui. Í7G.

G<>-

Tercera. Que. lodos los individuos 
que hqllánduse en la precitada edad de 
diez y seis años hayan sido ó sean ail-

¡mra su imnririmEnio; el i!-| Consejo v 
Ayuntamientos-densa provincia y demás 
efeclos coiisipnicíiies I-íios guarda á V;-S. 
muchos año-;, Madrid 50-dq Julio de 

a^no»;,|jv
} se> pfMica un el iioleHii oficia' pa

ra conocimiento de los Aipuilamienlos 
de esta provincia.

Burgos 10 de Agosto de 1865.= José 
Galloslra.

Circular núm. ¡77

El Eüccmp. Sr. Ministro de la 
bernacion del Reino, me comunica en 
50 de Rilib'üllifno, la Real, orden si- ¡ 
guiante:

Por el Ministerio de la Guerra se Iras 
lado á «Sle de la Gobernación en ¡29 de 
Mayo iídin-.o,, la ¡leal orden siguiente, 
que. cojp igual.feehahabia dirigido aquel 
Mi; ideriq a las autoridades dependientes 
del misino:

alie dado cuenta á la.Iíeiiui i q. 1). g.j, 
de up;esc,i;ilo. del Ministerio de ia Gü- ; 
beruaciuu del. Reino techa 4 de Febrero 
de 1862, en el que, con .motivo de la 
resolución dictada por este Ministerio en 
2 de Junio de 1860 con respecto a Mi
guel Urraca y Bravo y Aniceto Gracia 
¡a) Costa, quienes despues de haber 
ingresado en.ql., Ejército como volunta -| 
ruis ile inei'ior edad y obtenido sys Jijjen - i! 
cía» jwr cuiup.iiios, fueron. incluidos ‘ 
corno quintos y declarados soldados por 
ei cupófiie Zaragoza en el reemplazo de 
1837 ; se. significa por el expresado Mi- 
nislerio ja conveniencia de que se adop- > 
ten las regias que enumera, con el objeto 
de^preCisaV él tiempo que deban servir 
■ a el Ejercito los indi vides ¡ue sientan ' 
plaza antes de la edad ¡ijada por la ley : 
ue quintas vigente.

Enterada S. M. teniendo presente lo 
informado respecto al particular. por el 
Tribunal Supremo de buena y Marina 
eu su acuerdo de 5 de Febrero . últiuio, 
y deseando conciliar en lo posible los 
mtereses del Estado con los del Ejercito 
se ha servido, dictar las siguientes dis
posiciones:

Primera. Todos, los mozos que hu
biesen sentado plaza de soldados, de me- 
ncr edad cuqdo ya estaba en vigor la 
iey de reemplazos de 26 de Enero de 
1,8116 y ¡es locase la suerte de soldado, 
deberán cumplir ocho anos en las filas, 
pero abollándoles tan ¡?uio el tiempo ser 
vido después, de .cumplir los diez y seis 
años de edad.

Segunda. Que á los que hubiesen 
sentado plaza en igual concepto antes de 
¡a publicación de la expresada ley y que 
por lo mismo no tienen qoasignado en su 
articulo segundo como los del caso an
terior, el derecho á igual abono ue tiem
po ; se les acreditará dado caso de locar
les la suerte do soldado, el que hubieren 
servido despues de cumplidos los indica
dos diez v seis años._____ __

arreglo á lo determinado en la disposi-i 
cion primera de la Real jórden circular: 
de 24 de Setiembre de 1861; sp enten
derá que deben servir ocho años.

Guaría. Que cumplo en v;rhi(l del 
caso especial á (¡ue pe conlnte la regia 
segunda de la Real orden circular de 15 
de Marzo dé 1861, se* a imitai como 
educandos, á menores 'de pilad, sé verifi
qúe esta ádrai'sioñ' con chihh'ch'fn ‘ pi ais sá 
de que al cumplir la déVH'éz y seis-anos 
ha de comprometerse á servir odio mas 
en hr; fi'as del EjerORW*'1 9I,P •

Q-.iinla y' última. Que en las 'deli
cias absolutas de los voluntarios ■ sé :1es- ■ 
presé con la mayor cláridad ésta cir- 
cunsltinéíá de‘voluntario, la edad en que i 
se^éncóriü'aba’aT sentar plaza, el tiempo ' 
per "¡¡tie i o lifcíéron V ia Causa y fecha ¡ 
de su licci«l,iáhi:'d(ilo. »■

Si para hacer la ¡clasificatiíyn de edi
ficios se habrá de aumentar álgíma casilla 
en el estado, porque no la hay para cení- 

ESTADÍSTiEA.

Muchos han sido los comisionados por 
Ayuntamientos que por consecuencia de 
la prevención 4.a de la circular publica
da en el Boletín ostial de 5 de Julio úl
timo, núm. 167, se presentaron en la 
Sección de Estadística ó recoger los es
tados núm. 4 de que trata dicha circular 
y consultar á la vez. las du,das que. les 
ocurrían para formarlos nuevamente. A, 
li>dos se Im contestado en el acto mismo 
de presentarse y á todos se les hjin.-dadq 
las oportunas explicaciones, pero hay 
muchos Sres, Alcaldes que han propues
to por escrito las dilictiHades.que tenían 
para acomodar la operación al modelo 
del Estado; y en la imposibilidad de con
testar á cada uno en particular por fulla 
de personal para ejecutarlo, he acordado 
á propuesta de. la inisma Sección reasu 
mir en la presente circular, las.preguntas 
hechas por el órnen que se han ido re- 

, cibiendo poniendo á continuación de cada 
una la reSjiocliva respúcslá: 1

i -ii'.i v ü/m odaiyG ub íimaoir-. < it. , (i 
Prequnta 1.'

Si el estado se ha de referir á lo que 
existía en i.” de Enero de 1866, ó á lo 
que hay en la actualidad.

Respuesta.

i A lo que existia en I:° de Enero de 
1860. Lo que haya en la actual idad. per- 
lenece á las variaciones del quinquenio 
v aparecerá en el estado que debe for- 
marse en fin de 18,64.

tiadj en Palacio a veintidós de Junio de- mllitios corno soldados volunlariiis C0J1 
mil ochocientos sesenta y tres. —Esta ru- I , , , , . , ,
Fricado de la "Real mano.=El Presidente -'’i'iepln a ln doiormmndn on ln íhennet- 
del Consejo de Ministros, Marqués de Mira- 
llores.»

Publicación.=Leidb y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consdjo 
pleno constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como restitución final 
en la instancia y aritos á que se refiere; 
qye se una á los rnjstnos; se notifique en 
forma á las partés, y se inserte en la (la- 
ceta. De que certifico.

Madrid 50 ..de. Junio de J8,63 
y.uiTiila.

prender los pajares, lagares, palomares- ‘ 
y otros análogos , qqe no'sirven para ha
bitación.

Respuesta.
No ¡rued i) ai.imentarse las casillas deí 

eslado Jiíyqi!' el modeló procede del Go
bierno, v dé cmisiguicnle es uniforme en 
lodii e| Uefoo. 'filiando haya edificios qflé 
no puedan cf i>.¡.'ii:arse por falta'dé casilla 
se pondrá miai ñola al pié (leí eátado en' 
(Lile s ■ diga -. ’ ■; ediiieios qim m> re- 
súllamciásiiiéiii.lós'son tantos que Sirvéh' 
para, paja!esjTáníos, para tai lísodlc. etc. 
(íé ¡ña¡lera que entré to: qúé Comprenda 
ésla. nota y los t|Ue résulleu clasificados, 
compóngan exaclameiite el lotai <!e " 
fimos de la 5.a casilla.

■ i i . 3«xm-, í;n '6 «k ?)np ‘)h 0131 !')-, : '
Habiendo como.,hay. habitaciones cer- 

ra(tas, tiene, qqe ser mayer el número de 
habitaciones i|ue. e| de-; habitantes y no 
.yUjgyiiyprqpde coniq podrairni velarse es
tos con aijuellas. ,.

Iiesj)uesta.4, ., . i ,
¡Es punto mimos que iiiiposible que el 

númcro'de haititiicvalies sea. mayor ijiiC' 
el (le habilanles. For habitante se en
tiende desde el niño (¡ue.acaba de nacer 
basta el último viviente. í’odra, si, suce
der que' haya más habitaciones que fa
mi ¡as; pero imis que habilanles con di- 
licnttad, y léngase’ eh'cuenia que mi se 
Lá petlnio (¡ue he nivélen las habilacibnes 
con ios habilanles lo cual seria un absur
do; pero, si, se pide el núméro de habi- 
lalités ó morádoi es, y el de habilaciones 
o viviendas e:i cada calle'.

4.a

Si se han de. poner todas las liabila- 
cipnes.en gioby o las que hay en cada 
calle.

para casa de. Ayy^lajnieidp,; para Escue
la, para l*ó,sdo o para cualqv.iuiyoli o ob
jeto que resulte en favor iirl puiLiu;;. 
común; pero no puede considerarse 
este caso ni á los pajares, nj á los, corra-; 
les, ni ningún otro (¡ue sojo presta servi
cio á sil (Ijiefio,:.

Hay también,no pocos Ayuntamientos 
que han clasificado los pajares-, corrales 

: etc. como destinados á usos industriales, 
y tampoco ésto pucífe admitirse, poique 
es imposible coifsidefur^omo industria 
el eneérnariy giiardur paja, ganadose¡lc. 
Por' destinados áí fábricas !ó usos ¡uiius- 
triales, deben énteuderse tan solaraeiile 
aquellos én quetíp faitrican/algimos ob
jetos o se ejerce una vdnladera industria, 
y principalmente ia-sujeta al subsidio o 
contribución induslriai.

m.' - .o - m tilica S ■. i.7, wp j
Si las casas én (¡he Habitan dos ó más 

familias separadUmentf tleben clasificar
se como una sola habifacion, o tantas 
como spanijas familias.

1 o Respuesta, m .
En el hecho de vivir separadamente 

las familias, se da á entender que cada 
una.ocupa su habilaciqu ¡iidependie^ite. 
y por lo tanto está cpn|eslada la pre
gunta por,'si misma. Además de eslo, dice 
el buen sentido que una casa puede oslar 
dividida en dos, tres ó más habitaciones, 
ora se ocupen, ora no, por falta de mo
radores ó por otras cansas; pero sea que 
se ocupo ó que esté cerrada ó acciden- 
lalmeiíto destinada á otra cosa que ntr 
sea vivienda, deben siempre figurar tan
tas habitaciones como,sean.

tip&foin-i viqcd m '.,7

Si los corrales, pajares*etc. deben 
comprenderse en la casilla de 'edificios1 

... ] ,.....Respuesta. ¡.

Gouleslada en ia anterior. Además la 
regla 2.a de las aprobadas por'ia Real ; 
óí'den de 24 de Febrero de 4 8i>0,: esta 
clara y terminante y el mmfcio dehesta 
do, indica (¡ue cu seguida del nombre de 
cada calle debe estamparse el número de 
edificios que haya ciíellá divididos jiur 
clases, para sumar al lina! los tola íes.

5. a
Sj los edificios que hay. inhabiiados se ■ 

han de poner como habilaciones.
- Respuesta.

:r$lj ó no, según *sh clase y condiciones. 
Si son de suyo inhabitables, conío por 
ejemplo un pajar, no debe figurar étimo 
habitación; pero sí tiene condiciones para 
ser habitado debe aparecer como tal; 
aunque accidentalmente se halle inhabi 
lado por falla de moradores ú otras 
CtUlSUS.

6. '
Si los ediíiúios inhabilabiés, como son 

pajares, tinadas ó tenadas; etc. no §e cla
sifican como deslinados al servicio pú 
blico ¿como se clasificarán?

Respuesta.
Muchos son los pueblos en que'sé ha 

confundido el servicio público con el 
particular. Entiéndese por dpsiijiado al 
servicio público un edificio que sirva-

destinados pura habitaciones y figurar 
como tales en el estado.

Respuestd.
Véanse las dadas á las preguntas 2.a 

v 6.a ■ q
9.a

En que papel'se^ha xle' formar el Re
gistro y los estados, i

Respuesta.
En papel común, ósea blanco', puesto 

que no está comprendida esta clase do 
ducumenlos en el Real decreto-de 12 
de Setiembre de 1861, sobre el uso dti'l 
papel sellado. . ,,

k,-‘ . .
En un pueblo se quemaron nueve ca

sas en que habilabm diez familias, las 
cuales, aunque mal, están colocadas pro
visionalmente en un .edificio que . íué 
convento. ¿Se ha de clasificar este (edifi
cio por tantas habitacionescouio familias 
vivenén él.?

Respuesta. ■'*
Anle Indas cosas h-iy que tener ¡ ró

sente la respuesta';! líi primera ¡iregunla. 
Si el incendio fue posterior al l.° de 
Enero de 1860, deben considerarse las 
casas quemadas, como "exisíqhíes' hoy. 
porque ei Rijgislro' y lOs'estádbs sé lían 
dé retrotraer a'aqúel tiempo, y la alte- 
ración por la quema figura rá dtipccs en 
el quinquenio en su lugareorréspennieAv



le. Pero de todos modos el edificio en 
que actual mente habitan ios moradores 
de las casas quemadas no debe clasifi
carse en más habitaciones que aquellas 
en que real y verdaderamente esté di
vidido en su estado normal y constante, 
pues que el refugio en el de las mencio
nadas diez familias puede considerarse 
como cosa accidental y transitoria.

II.3
¿En que clase se hallan los lagares? 

Respuesta.
La operación de pisar ó prensar la uva 

para extraer el mosto más bien puede 
considerarse como un traba jo mecánico y 
de pura materialidad que no de indus
tria. Pueden por lo tanto comprenderse 
los lagares en la clase de los pajares etc.

12.1
¿En que clase se halla un edificio en 

que se fabrica aguardiente?
Respuesta.

En la de fábricas ó usos industriales, 
porque esta fabricación ya pille algunos 
más conocimientos que el puro trabajo 
material.

13. a
¿En cuál una fragua para el herrero? 

Respuesta.
En industrial, si es puramente fragua 

sin vivienda.
14. a

■Si debe, precederse á hacer nueva ro
tulación de calles y numeración de casas, 
hallándose como se halla la hecha en 
buen estado.

Respuesta.
No se ha prevenido que se haga nueva 

numeración por ahora donde ya se haya 
ejecutado.

15. a

Si las hermilas se han de comprender 
en la casilla de, Iglesias.

Respuesta.
Si; porque son templos pequeños des

tinados á dar culto á Dios y á los Santos; 
pero convendrá poner una nota al final 
en que se diga. «Entre las tantas Igle
sias que aparecen en la casilla, hay tan
tas hermilas.

16. a
Si la clasificación de editicios se ha de 

hacer calle por calle.

Respuesta.

Véase la dada á la pregunta 4.a

17. a

En un distrito municipal compuesto de 
19 pueblos no hay ninguno que tenga 
calles, pues que sin guardar orden nin
guno, cada casa es un grupo, y por lo 
mismo en lugar de nombres de calles se 
puso en el estado el nombre de cada 
pueblo. ¿Como se dará nombre á las ca
lles no habiendo ninguna?

Respuesta.

Si positivamente no existe calle ni 
plaza ni plazuela, será forzoso pasar por 
la forma que tiene el estado; 'pero hay 
que explicarlo por ñola aclaratoria al 
pié de él.

is.:
En que casilla se ponen los editicios 

que ni son casis ni chozas, ¿pues que el 
modelo no comprende más clases?

Respuesta.
Entiéndese por casa el edificio hecho 

para habitar, y rigurosamente hablando 
las chozas nq^ pueden considerarse como 
edificios, porque verdaderamente no lo 
son, aunque hay sin embargo muchos 
edificios en que se habita y no merecen 
por su construcción más nombre que el 
de chozas. Las que se hallen en osle ca
so deben figurar en el número de habi
taciones, y todos los demás que ni sea casa 
ni choza, ni tenga casilla propia, deben 
tan solo aparecer en las notas aclaratorias.

Con eslas explicaciones debo prome
terme que el servicio de que se trata se 
perfeccione en esta provincia lodo lo más 
posible; en la inteligencia de que si to
davía ocurriese alguna duda que impida 
la ejecución puede proponerse sin pérdida 
de tiempo y se contestará con toda la 
posible brevedad.

Burgos 10 de Agosto de 1865,—El 
Gobernador, José Gallostra.

Anuncios Oficiales.

Debiendo proveerse una plaza de es
cribiente para la Inspección de Vigilan
cia de esta capital, dotada con tres mil 
reales anuales, he dispuesto que se pro 
vea por oposición, lo mismo que se hará 
con las demas vacantes de la misma Ín
dole que ocurran, y que se publique en 
este periódico la provisión de referido 
deslino, á fin de que los aspirantes pue
dan dirigir con oportunidad sus instan
cias á este Gobierno. Los egercicios de 
oposición sarán prácticos según se es- 
presa en el sigienle programa, y tendrán 
lugar en la Secretaría de este Gobierno 
el dia 20 del corriente á las doce, de la 
mafiana. Burgos 10 de Agosto de 1865. 
José Gallostra.

Programa
Los egercicios de oposición á la plaza 

de escribiente consistirán:
1, ° En leer correctamente con senti

do y buena entonación en libro impreso 
y en manuscrito de diferentes caracteres 
ó formas.

2. c En escribir al dictado y con 
buena ortografía medio :pliego de papel 
de letra usual ó corriente.

5.” En el examen de las cuatro prin
cipales reglas de arimélíca.

Dirección general, de instrucción públí 
ca. —Negociado 1.0

FILOSOFÍA Y LETRAS.

Se hallan vacantes en la facultad de 
Filosofia-v Letras dos categorías tle as
censo, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de en
trada de la misma facultad que reunan 
las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun- 

‘ ció en la Gacela de Madrid, remitirán
1 

los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Madrid 12 de Julio de 1865.=El 
Director general, Pedro Sabau.

Dirección general de Instrucción públi
ca.—Negociado l.°.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina una categoría de término, la 
cual ha de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de ascenso de la misma 
Facultad que reunan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el termino de un mes, á contar des
de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de 
los Redores de las Universidades res - 
pestivas.—Madrid 27 de Julio de 1865. 
—El Director general, Pedro Sabau.

Se halla vacante en la Facultad de 
Teología una categoríalde ascenso, la 
cual ha- de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos do > entrada de la 
misma Facultad que reunan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.=Madrid 27 de 
Julio de 1865.^=EI ‘Director general, 
Pedro Sabau.

Se hallan vacantes en la facultad de 
Medicina nueve categorias de ascenso, 
las cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma facultad que reúnan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Madrid 27 de Julio de 1865.—El 
Director general, Pedro Sabau.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Derecho sección de Dereho civil y ca
nónico dos categorías de ascenso, las 
cuales han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma facultad y sección, que reunan 

i las circunstancias prescritas por las dis- 
’ posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección genenal por con
ducto de los Rectores de las Universida- 

I des respectivas.
| Madrid 27 de Julio de 1865.=EI 
i Director general, Pedro Sabau.

Se hallan vacantes en la facultad de 
Farmacia tres categorías de ascenso, lase 
cuales han do proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entrada de la 
misma facilitad que reunan las circuns
tancias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á-esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universida
des respectivas.

Madrid 27 de .lidio de 1865.=EI 
Director general, Pedro Sabau.

Anuncios Particulares.

En la villa de Medina del Campo, pro
vincia de Valladolid, so halla vacante la 
plaza de Maestro de obras con la dota
ción de 4000 reales anuales, y se pro
cederá á su provisión pasado el dia 4 
de Setiembre próximo, hasta cuyo dia, 
pueden presentar los aspirantes sus so
licitudes en ia Secretaria de su Ilustre 
Ayuntamiento, donde podrán enterarse 
de las condiciones á que deben sujetarse, 
quedando en libertad de atender á las 
obras que le encargaren los particulares.

La venta de caballos anunciada al pu
blico por el llegimiónio Lanceros de Lu 
sitania, tendrá lugar el sábado 13 á las 
9 de su mañana. (I-&2)

Con Real privilegio esclusito. 

MAQUINA calórica 
DE ERICSSON.

Hace mas de cinco afios que esta 
útilísima fuerza motriz se está usando, y 
mas de tres mil máquinas que hay. en 
constante actividad en diferentes países, 
atestiguan su bondad y eficacia. Su po
tencia es segura, constante y uniforme: 
no ofrece ninguno de los peligros de 
esplosion ni incendio como la máquina 
de vapor: su manejo es muy fácil para 
cualquier persona de mediana inteligen
cia: consume poco combustible y no ne
cesita ni una sola gota de agua.

Muchas de eslas máquinas, construi
das en la maquinista Terrestre y Maríti
ma, están funcionando actualmente en 
España, y en su mayor parte en Catalu
ña: los informes que de ellas pueden dar 
sus dueños son la mayor garantía para 
os compradores.

Pán mas informes, dirigirse á los 
Srps Lloren» hermanos, calle de San 
Honorato, núm. 3, Barcelona.

En Burgos á I). Calislo Avila, librero 
y encuadernador, calle de la Paloma, 
núm. 40, quien remitirá prospectos, álos 
que manden un sello de 4 cuartos para 
el franqueo. (2) (2. v. al mes 1 )

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


